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CASO Nro. 456-20-JP 

 

 

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintiséis días del mes de 

noviembre de dos mil veintiuno, se notificó con la sentencia No. 456-20-JP/21 de 10 de 

noviembre de 2021 y voto salvado de 23 de noviembre de 2021 a los señores: Andrea 

Johanna Almeida Proaño en los correos electrónicos isa_maya13@hotmail.com, 

andreajohannaster@gmail.com; representante legal, inspector, coordinadora académica, 

psicóloga del Colegio Biligue MARIE CLARAC en los correos electrónicos 

direcciongeneral@colegiomarieclarac.edu.ec, darwinseraquiveabad@yahoo.com, 

fernando.sanchez90@yahoo.com, alebuitron@hotmail.com, 

cjaguaco@colegiomarieclarac.edu.ec y mediante oficio No. CC-SG-DTPD-2021-08998-

JUR; jueces de la Sala de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte 

Provincial de Justicia de Pichincha en los correos electrónicos 

ecuadorconstitucional@yahoo.com, patlovag@gmail.com, pgrijalva-ch@gmail.com, 

ab.alexisbarrionuevo@gmail.com; jueza de la Unidad Judicial Penal con sede en la 

parroquia Iñaquito del Distrito Metropolitano de Quito en el correo electrónico 

ana.guerron@funcionjudicial.gob.ec; Ministerio de Educación en los correos electrónicos 

patrocinio@educacion.gob.ec, cristina.aguas@educacion.gob.ec; y, Paula Yépez Tito 

(amicus curiae) en el correo electrónico paula.yepez@udla.edu.ec. Adicionalmente, a los 

veintinueve días del mes de noviembre de dos mil veintiuno, se remitió una copia de la 

sentencia y voto salvado a los señores: Ministerio de Educación mediante oficio No. CC-

SG-DTPD-2021-08999-JUR y Consejo de la Judicatura mediante oficio No. CC-SG-

DTPD-2021-09000-JUR. Finalmente, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos 

mil veintiuno se remitió una copia de la sentencia, voto salvado y se devolvió el expediente 

original No. 17294-2019-00597 a la señora jueza de la Unidad Judicial Penal con sede en la 

parroquia Iñaquito del Distrito Metropolitano de Quito mediante oficio No. CC-SG-DTPD-

2021-09002-JUR; y, a un día del mes de diciembre de 2021, se remitió una copia de la 

sentencia, voto salvado y se devolvió el expediente original No. 17294-2019-00597 a los 

señores jueces de la Sala de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha mediante 

oficio No. CC-SG-DTPD-2021-09001-JUR; conforme consta de los documentos adjuntos.- 

Lo certifico.- 

 

 
Documento firmado electrónicamente 

Dra. Aída García Berni 

SECRETARIA GENERAL 
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Notificación de sentencia de 10 de noviembre de 2021, voto salvado de 23 de
noviembre de 2021 y razón de suscripción de 25 de noviembre de 2021 - Caso No.
456-20-JP

FARAH LIZETH ESPINOSA MOSCOSO <farah.espinosa@cce.gob.ec>
Vie 26/11/2021 13:53
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CC:  Relatoría <relatoria@cce.gob.ec>; Silvia Mora <silvia.mora@cce.gob.ec>; Genesis Cruz <genesis.cruz@cce.gob.ec>

2 archivos adjuntos (1 MB)
456-20-JP (RAS) y VS (EHB).pdf; 456-20-JP- razón de suscripción-signed.pdf;

Buenas tardes
 
Por medio del presente, me permito no�ficar con la sentencia de 10 de noviembre de 2021, voto
salvado de 23 de noviembre de 2021 y razón de suscripción de 25 de noviembre de 2021, emi�da
dentro del caso No. 456-20-JP, para los fines legales per�nentes.
 
Saludos cordiales,
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Quito D.M., 26 de noviembre de 2021 

 
OFICIO No. CC-SG-DTPD-2021-08998-JUR 

 
 

Señor/a 

RECTOR/A Colegio Biligue MARIE CLARAC 
 
Asunto:    Notificación de sentencia  

 

 
De mi consideración. -  
 
Para los fines legales pertinentes, remito la sentencia No. 456-20-JP/21 de 10 de noviembre de 2021 

y voto salvado de 23 de noviembre de 20211, emitida dentro de la acción de protección (seleccionada 

para jurisprudencia vinculante) No. 456-20-JP, presentada por Andrea Johanna Almeida Proaño. 

 
Atentamente, 
 
 
Documento firmado electrónicamente 
 
Dra. Aida García Berni 
SECRETARIA GENERAL   
CORTE CONSTITUCIONAL 
 
 

Adjunto: lo indicado 
Realizado por: FLEM 

 
 

                                                      
1 El documento original de la presente sentencia y otros documentos inherentes a la causa No. 456-20-JP, 
pueden ser consultados en el siguiente link: 
https://portal.corteconstitucional.gob.ec/FichaCausa.aspx?numcausa=456-20-JP  

Firmado electrónicamente por:

AIDA SOLEDAD
GARCIA BERNI

https://portal.corteconstitucional.gob.ec/FichaCausa.aspx?numcausa=456-20-JP
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